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Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, el memorialista 

deberá allegar poder con la facultad de recibir conforme lo indica en artículo 

461 del C.G.P. o, en su defecto, coadyuvarse por el representante legal del 

banco ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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